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EN CÓRDOBA

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un año . 	 .

PESETAS

FUERA de CÓRDOBA

Un mes. . 	 • 	 •
Trimestre.
Seis meses
Un ario. .

PESETAS

. 	 5

. 	 12'50

.	 21

. 	 40

•
•

6
15
28
50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer termino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto e./ la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

az1

Número 210,---Lunes 6 de SEPTIEMBRE de 1926

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Franqueo

concertado

lesmatrawanmsamraminsurbseermee

AtalcuLo 1.°.--Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares Y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
ta ley en la Gaceta oficiaL

A. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Airr. 3.° Las leyes no tendrán efe.cto retroactivo, si no
pusieren /o contrario.--(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publica/ er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLFTIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, Co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada afro.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún eurcto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 centimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 e.intimos de peseta.
iiarwarnminarmaa

Presidencia del

Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disf rutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 5 Septiembre 1926.)

Diputación Provincial

Conceder al Ugier de esta Corpo-
ración don Felipe González un auxi-
lio especial de 125 pesetas anuales
para ayuda de los gastos que le oca-
sionen el que su hijo Pedro estudie el
bachillerato.

Conceder a todos los funcionarios
de esta Diputación y personas de su
inmediata familia el beneficio de que
puedan disfrutar gratuitamente de to-
dos los servicios del Instituto Ri ovin-
cial de Higiene.

Quedar enterada del contenido de
las sentencias dictadas por el Tribu-
nal provincial de lo Contencioso-ad-
ministrativo y por la Sala de lo Con-
tencioso del Tribunal Supremo en el
pleito seguido a instancia de don José
Jiménez de la Cruz contra el acuerdo
por el que se le denegó la toma de po-
sesión de la plaza de Ingeniero Direc-
tor de Carreteras provinciales.

Idem, ídem, idem a instancia de do-
ña Dolores Belmonte y Muller, contra
acuerdo de esta Diputación por el
que le fue rebajada su pensión de viu-
dedad.

Idem, idem, ídem, idem por doña
María Antonia Fernández Negrete
y Fernández Negrete, contra idem,
idem.

Iclem, ídem, ídem, idem por doña
Francisca de Paula Vázquez de la
Plaza contra iclem idem de orfandad.

Idem, idern, ídem, ídem por D. » Pu-
rificacion Alfaro Maury contra ídem,
idem, idern, ídem.

Restablecer eu su primitiva cuantía

ción para el próximo curso de 1926
a 27.

Se abone la cantidad de 475 pese-
tas a la Sociedad de Partícipes de las
Aguas que fueron del Cabildo Ecle-
siástico.

Conceder a la Expósita María del
Rosario Reyes Romero, un dote por
haber contraído matrimonio.

Nombrar barbero del Hospital de
Agudos a Bernardo Ortiz.

Aprobar los precios medios a que
se han liquidado las especies de su-
ministro en los pueblos cabeza de
partido para las tropas del ejército
y Guardia civil.

Idem la distribución de fondos de
las obligaciones correspondientes al
presente mes.

Idem padrones de cédulas perso-
nales formados por varios Ayunta-
mientos de esta provincia.

Se admita al acogido del Hospicio
Victoriano Gil que estudia la carrera
de Sacerdote la calificación que ob-
tenga en los exámenes extraordina-
rios de Septiembre.

Quedar enterada de la justificación
de los adelantos del pensionado de
esta Corporación don Pedro Martos,
expresando su satisfacción por el
cumplimiento de sus obligaciones.

Conceder auxilios para poder ad-
quirir los conocimientos necesarios
para optar a una plaza de pensiona-
do a don Antonio de la Cruz Ulloa,
don Justo Moreno Nadales y don Leo-
poldo de Silva Rivera.

corro Hospicio y Central de Expósi-
tos.

Se exprese a don Manuel Simón
por medio de atento oticio el agrade-
cimiento más profundo por haber re-
galado una cocina al Hospital de Cró-
nicos.

Autorizar al Director del Hospital
de Agudos para llevar a cabo varías
adquisicioness.

Idem idem del Hospital de Crónicos
para la adquisición de utensilios ne-
cesarios en el Establecimiento.

Idem, idem, idem, idem para la ad-
quisión de camas con destino al
mismo.

Idem, idern del Hospicio para llevar
a cabo varias adquisiciónes.

Idem, ídem, idem, idem para adqui-
rir camas con destino al mismo.

Conceder 250 pesetas y 150 a dos
Hijas de la Caridad para que puedan
hacer uso de las aguas de Cestona y
Villaharta.

Aprobar treinta y siete cuentas y
facturas de diferentes servicios reali-
zados en las distintas dependencias
de la Corporación.

Idem siete preSupuestos formados
por el señor Arquitecto provincial pa-
ra la realización de diferentes obras.

Idem un presupuesto formado por
e1 señor Director del Instituto de Hi-
giene para las atenciones de dicho
Centro en el primer trimestre del pre-
sente ejercicio semestral.

Idem el presupuesto del Real Cole-
gio de Nuestra Señora de la Asun-

DE
Córdoba

Núm. 3.133
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión provincial du-
rante la primera quincena del
mes actual, que se publica en
cump limiento de lo dispuesto en
el artículo 100 del vigente Esta-
tuto provincial.

Sesión del día 12
Bajo la presidencia de don Francis-

co Santolalla Natera.
Después de leída y aprobada el ac-

ta de la sesión anterior se acordó:
Conceder ingresos a varios aliena-

dos.
Idem salida a varios dementes.
Idem ingresos en las Casas So-

n.(
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JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 3.141

Don Domingo ()norato Peña,
de primera Instancia e Instrucds
de Castro del Rio y su partido.
Por el presente edicto acordado.

blicar en el sumario número 48

1926, sobre desaparición de una
ballena de la finca Briones, de E

término, la noche del treinta de Ag.

to anterior y propia de don José
quez Criado, de esta vecindad, ru

a las autoridades de todos los 6

mies y ordeno a los agentes de la
licía judicial procedan a la busa

rescate de lo sustraído y detenció3

poseedores ilegítimos, poniéndola
disposición de este Juzgado.

Dado en Castro del Rio a dos

Septiembre de mil novecientos
y seis.—Domingo Onorato.—E1
cretario, Angel Romero.

Reseña de lo sustraído
--

Una mula de diez arios, Ca3

1'52 de alzada, raya dorsal, loe
corbejones y con el hierro de la
pariía el Fénix Agrícola V-150

nalga izquierda.
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todas las pensiones de jubilación, viu- trícula de la contribución industrial

dedad y orfandad que fueron reduci- de comercio y profesiones de este tir-
das o suprimidas por acuerdo de es- mino, que habrá de regir en el actual

ta Diputación de 19 de Febrero de ejercicio semestral, queda expuesta al

1924, con vista de las sentencias del público en las oficinas de esta Secre-

Tribunal Supremo a que se refieren taría municipal , por término de. diez

los cuatro acuerdos anteriorment e ! días, durante los cuales pueden for-

consignados. 	 mularse las reclamaciones que esti-

Levantar todas las notas desfavo- men pertinentes los interesados.

rabies que obren en el expediente per- ! Almedinilla 30 de Agosto de 1926.
•

sonal del funcionario de esta Corpo- —El Alcalde, Adolfo Ariza..

ración don Carlos López Baquerizo. I,

Conceder un mes de licencia por
enfermo al funcionario de esta Cor- !

ió don Manuel Pérez. 	 del Reglamento y base 33 de la orde.
Nombrar Practicante meritorio de

i Don Alfonso Rubias Ruiz, Alcalde 1 Don Antonio Maestre Cuesta primer nación publicada por Real Decreto de

	

, 	 presidente del Ayuntamiento de ! 	 Teniente de Alcalde y Alcalde ac- . 11 de Mayo úliirno.ia Beneficencia provincial a don Luis 1

Cazalla Melero. 	 I 	 1 	 cidental de esta villa. 	 Pozoblanco 1 de Septiembre de19aesta villa.

	

Autorizar para efectuar prácticas 1 	 I Hago saber: Que formada la matrí-
Hago saber: Que desde el día de 	 .—Lucas Díaz.

	

en el Hospital de Agudos a fin de po- 	 cula Industrial con arreglo a las nue-
hoy y por el plazo de dos meses con-

	

der obtener el Título de Practicante 	 v
secutivos queda abierta al público la vas Tarifas, correspondiente al ejer-

a don Rafael de la Perla Barbudo. cobranza de cédulas personales en i cicio semestral de 1926, queda de ma-

	Aprobar una transferencia de cré- 	 Secretaría de este
período voluntario la que se efectuará 1 nifiest° en la

clitos del actual presupuesto. 	 Ayuntamiento durante el plazo de 10
en la Secretaria de este Ayuntamiento

	

Informe al señor Gobernador civil 	 días, a fin de que pueda ser examina-
desde la : catorce a las diez y seis de

en expediente para la ampliación de 1

porac n

SANTA EUFEMIA

Núm. 3.117

pal durante el plazo de 10 días a con-
tar desde la públicación de este edic-
to en el BOLE,TIN OFICIAL de la provin-
cia, para que durante dicho plazo
puedan los interesados examinarla y
aducir las reclamaciones que a su de-
recho crean conducentes.

Lo que se hace público paro gene-
ral conocimiento.

Posadas a 3 de Septiembre de 1926.

—Luis Soldevilla.

LA CARLOTA

Núm. 3.119

rrador la matrícula de Contribución
Industrial de Comercio y Profesiones
de este término, para el ejercicio de.
nominado 2.'semestre de 1926, queda
expuesta al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento por término de
10 días hábiles, contados desde la k.
cha de la publicación de este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia con
el fin de que durante indicado plazo
puedan los interesados incluidos en la
misma examinar sus clasificaciones y
deducir por escrito las reclamaciones
que estimen pertinentes a su derecho
según lo dispuesto en el artículo 11

ALMODOVAR DEL RIO

EDICTO
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una línea eléctrica solicitada por el
Gerente de la Sociedad Regular Co-
lectiva «Ochoa, García y Rodas», de

Posa das.
Aumentar en 35 gramos de carne

de vaca sin hueso en cada una de las
raciones de acogidos que diariamente
se sirven en la comida del medio día
en las Casas Socorro Hospicio y Cen-
tral de Expósitos.

Autorizar al Director de la Casa de
Expósitos para que ordene se lleve a
cabo la pintura de puertas en el de-
partamento de nodrizas.

Elevar 70 pesetas mensuales el
haber asignado a las nodrizas exter-
nas de la Casa de Expósitos.

Autorizar al Director del Hospicio
para que adquiera alpargatas con
destino a los acogidos en el Estable-
cimiento.

Córdoba 31 de Agosto de 1926.—

El Secretario, Filiberto López.—V.°:

B.°: El Presidente, Francisco Santo
lalla.

	oit9711*-e-Ø-*-411-.

billetito 'Ano! g2 %t'A
Octavo de Caballería

Núm. 3.132

Anuncio

El próximo día 22 del actual y a las
once horas de su mañana, tendrá lu-
gar en el Cuartel que ocupa este Re-
gimiento la venta en pública subasta
de ocho caballos de desecho.

Córdoba 3 Septiembre de 1926.—El
Comandante Mayor, Juan Kuindelan
Visto Bueno: El Teniente Coronel pri-
mer jefe accidental, F. de Lara.

Ayuntamientos
ALMEDIN1LLA

Núm. 3.120

Don Adolfo Ariza Sanchez, Alcalde
Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminada la ma-

BF,LMEZ

Núm. 3.134

Don Antonio Hidalgo Dieguez, Alcal-
de constitucional.

Hago saber: Que encontrándose
terminada la matricula de Subsidio
Industrial de este pueblo para el ac-
tual ejercicio semestral de 1926, se
expone al público por un plazo de 10

días para oir reclamaciones.
Belmez 31 de Agosto de 1926.—An-

tonio Hidalgo.

VILLANUEVA DE REY

Núm. 3.135

Don Andrés Cabrera Cabrera, Alcal-
de Constitucional de esta villa.

Hago saber: Que confeccionada la
matrícula de subsidio industrial y de
comercio de este término municipal
que ha de rejir en el ejercicio «2.° se-
mestre de 1926 queda expuesta al pú-
blico en la Secretaría municipal du-
rante el plazo de 8 días, en los cuales
podrán los contribuyentes interponer
las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Villanueva del Rey 2 de Septiembre
de 1996.—Andrés Cabrera.

POSADAS

Núm. 3.137

Edicto
--

Don Luis Soldevilla Guzmán, Alcal-
de constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminada la ma-
tricula de la Contribución Industrial,
de Comercio y de Profesiones que ha
de regir durante el 2.° semestre de
1926 con arreglo a las nuevas tarifas
establecidas en el Decreto Ley de 12
de Mayo del corriente ario, queda de
manifiesto en esta Secretaría munici-

da por los interesados y aducir las
reclamaciones que estimen oportu-
nas.

La Carlota 1.0 de Septiembre de
1926.—Antonio Maestre.

MORILES

Núm. 3.136

Don Juan López Fernández, Alcalde
del Ayuntamiento Constitucional
de esta villa de Moríles.

Hago saber: Que confeccionada la
matrícula Industrial y de comercio,
que ha de regir en esta población, du-
rante el actual ejercicio semestral,
queda la misma expuesta al público,
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, durante el plazo de diez días hábi-
les, la cual podrá ser examinada, en
el plazo dicho, por los contribuyentes
en la misma comprendidos, y aducir
contra ella las reclamaciones que,
ajustadas a derecho, estimen perti-
nentes.

Dado en Moriles a 29 de Agosto de
1926.—Juan López.

POZOBLANCO

Núm. 3.138

Don Lucas Díaz Fernández, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que terminada la rela-

ción nominativa que prescribe el Real
Decreto-Ley de 23 de Junio de 1926 re-
ferente a las cantidades a percibir en
el 2'. semestre de indicado año, en lo
que respecta a las riqueza urbana de
este término, dichas listas quedan ex-

puestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de
ocho días, a fin de que los contribu-
yentes incluidos en las misma puedan
aducir las reclamaciones que estimen
pertinentes a su derecho.

Pozoblanco 30 de Agosto de 1926.
—Lucas Díaz.

Núm. 3.139

Don Lucas Díaz Fernández, Alcalde
Presidente del Ayentamiento de
esta ciudad.

Hago saber: Que terminada en bo-

todos los días hábiles.
Dado en Santa Eufemia a primero

de Septiembre de mil novecientos
veinte seis.—Alfonso Rubias.

Don Antonio Tirado García, Alcal
Presidente del Ayuntamiento co
titucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobada por

Junta Pericial de mi presidencia la,
ladón nominativa prescripta por
Real Decreto-ley de 25 de Junio i
1926, referente a la contribución test
tonal, riqueza urbana, de este mi}
cipio y su término, dicho docum
estará de manifiesto al público eni
Secretaría de este Ayuntamientog
espacio de ocho días a los efectoii
que puedan producirse contra ein

mo las reclamaciones que se esgrie
justas.

Almociovar del Rio a 3 de Septiss,
bre de 1926.—Antonio Tirado.
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AGUILAR

Núm 3.148

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción de este partido.
En virtud del presente, requiero a

todas las autoridades de la nación
para que practiquen activas diligen-
cias en la busca y ocupación de diei
fanegas de almendras, hurtadas en
los días del 15 al 20 del actual, en la
zona de la vía férrea de Córdoba
a Málaga, y en el punto kilómetro
56-300 al 50, poniéndolos caso de ser
habidos a disposición de este Juzga-
do con sus poseedores ilegítimos.

Dado en Aguilar a treinta y uno de
Agosto de mil novecientos veinte y
seis.—Germán Ruiz Maya.—E1 Secre-
tario P. H., Juan Sánchez.

Núm. 3.149
-

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción de este partido de Aguilar
de la Frontera.
En virtud del presente, requiero a

todas las Autoridades de la Nación,
para la práctica de diligencias en ave-
riguación de quien sea el autor o au-
tores del incendio ocurrido el 20 del
actual, en la zona de la vía férrea al
kilómetro 59-700, a consecuencia del
cual se han quemado veinte olivos de
la propiedad de la Compañía de fe-
rrocarriles Andaluces; poniéndolos
caso de ser habidos a disposición de

este Juzgado en la carcel del partido.
Así lo tengo acordado en el suma-

rio 144 de 1926.
Dado en Aguilar a 31 de Agosto de

1926.—E1 Juez de Instrucción Germán
Ruiz Maya.—EI Secretario P. H., Juan
Sánchez.

CORDOBA

Núm. 3.146

Edicto
---

Don Luis de la Concha y Moreno
Juez de Instrucción de esta Capi-
tal.

Por el presente cito y llamo por tér-
mino de quinto día a contar desde la
inserción del presente en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia a Rafael Li-
nares cuyo segundo apellido circuns-
tancias y actual paradero se ignora
y que aparece corno vendedor de un
mulo a Emilio Priego Martinez en 17
Septiembre de 1920, en Casto del Río
y cuya caballería era en aquella fecha
mulo entero de dos arios de uno
cuarenta y ocho, de alzada, casta-
ño raza española lucero para que
dentro de dicho término comparez-
ca ante este Juzgado situado en la
calle Góngora sin número para pres-
tar declaración y responder de los
cargos que le resulten en sumario
que instruyo por hurto de caballe-
rías, bajo apercibimiento de que si
no comparece le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Dado en Córdoba tres de Septiern-

bre de mil novecientos veinte y seis.—
Luis de la Concha.—E1 Secretario li-
cenciado, Manuel Pozanco.

CORDOBA

Núm. 3.145

EDICTO

Don Santiago Aparicio y Aparicio,
Juez de Instrucción del Distrito de
la Izquierda de esta capital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de la caballería
que al final se resella, que el día vein-
te y siete de Agosto del año actual, fue
sustraída a don Valentín Cabillo Nie-
to, del cortijo de este término, «La
Cebadera» de este partido; y al a
captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores del
hecho, y la caballería de ser encon-
trada, la pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a primero de
Septiembre de mil novecientos veinte
y seis.—Santiago Aparicio.—E1 Se-
cretario, P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
--

Mulo ocho años, un metro cuaren-
ta y dos centímetros de alzada, capa

parda, raza española, cebrado, rayas
cruzadas, hierro de la Compañía El
Fenix Agrícola letra V. número cua-
t:o.

POSADAS

Núm. 3.125

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policia judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
al vecino de Almodóvar del Río Ra-
fael Llamas Fernández, la noche del
diez y nueve al veinte de Agosto últi-
mo, de la finca Villaseca, de aquel
término, y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número ciento treinta y nueve de
mil novecientos veinte y seis.

Dado en Posadas a primero de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
seis.—Miguel Llamas.—E1 Secretario
Judicial, Luis Medina.

Resella de lo hurtado

Una rucha de treinta meses, parda
rayada, bozo-claro, 1'30 metros de al-
alzada, con el hierro del Fenix Agrí-
cola V. H. cadera izquierda.

-- 116 -

entidad emisora, sin haber variado en todo o en parte su nom-
bre, su objeto social, ni el capital representado por dichos do-
cumentos, de que la cuantía de éstos individualmente conside-
rados, sea la misma que en los primitivos, y de que los derechos
del tenedor del nuevo título y las respectivas obligaciones de la
entidad emisora no resulten modificados por las condiciones de
la nueva emisión en parte alguna que no sea de mera forma. Sin
embargo, disfrutarán de este beneficio los títulos que se emitan
para sustituir a otros en el caso de reducción del capital de las
Sociedades a consecuencia de pérdidas sobrevenidas en el ne-
gocio que exploten y en la cuantía misma de estas r.é.'clidas.

El mencionado beneficio habrá de ser en todo caso otorgado
por la Dirección general del ramo, a instancia de la Sociedad o
entidad emisora, mediante la presentación de los documentos
que al efecto se le reclamen, y las formalidades del nuevo tim-
brado se determinarán también por la Dirección general.

Será también condición precisa en todo caso para otorgar el
beneficio que los títulos sustituidos estén timbrados con arreglo
en un todo a la ley vigente en la fecha de su emisión.

Artículo 174. En los casos en que los valores de que trata
este capítulo sean nominativos el Registro de toma de razón de
las transmisiones se reintegrará como se dispone en el artículo
154 respecto al Diario de contabilidad.

Artículo 175. Las Sociedades, bien cuando la Administra-
ción lo reclame, bien cuando por sus agentes se les gire una vi-
sita, tendrán la obligación de manifestar la fecha o fechas en
que dichos documentos se hayan emitido y de exhibir las ma-
trices de los mismos, a fin de que se pueda comprobar si los
timbres que lleven fueron puestos a su debido tiempo.
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falta de pago de los intereses no perjudica al valor efectivo de
los títulos.

Cuando alguna parte de los valores sociales procedan del con-
trato de cuentas en participación, definido en el título 2.°, libro
2.°, del Código de Comercio, también se comprenderán en los
preceptos de este artículo, equiparándolos a los representados
por acciones.

Para que se tome como base el tipo medio de cotización, será
preciso que los valores hayan sido objeto de alguna cotización
en seis meses distintos, con respecto a un ario. En otro caso la
capitalización se hará como queda dispuesto para los valores
que no se coticen.

Las Sociedades y Corporaciones obligadas al pago de Timbre
de negociación presentarán a la Administración con los docu-
mentos que reglamentariamente están determinados, una certi-
ficación, expedida por la Junta del Colegio de Agentes respecti-
vo, en que se haga constar el número y tipo de las cotizaciones
de que hayan sido objeto en el ario precedente los valores de que
se trata, o negativa, en su caso, la que, sin perjuicio de la com-
probación procedente, podrá servir de base para fijar el tipo me-
dio de cotización en la forma dicha.

La administración podrá reclamar de las respectivas Juntas
de los Colegios de Agentes de Cambio y Bolsa y Corredores de
Comercio y de los interesados, todos los datos que estime pre-
cisos para la fijación de la base liquidable.

El pago se verificará en metálico por las entidades interesadas
como responsables directas para con el Tesoro.

Será aplicable el impuesto anterior a las acciones, obligacio-
nes y demás títulos de Sociedades extranjeras que circulen en
España.

La representación legal en España de las indicadas Socie-
dades será responsable para con el Estado del pago de este im-
puesto, el que recaerá sobre el número de títulos acciones y de-
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POSADAS

Núm. 3.126

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles corno milita-
res y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final resello hurtado
a José Martín Funes y otros cuatro
vecinos de La Carlota, de terrenos de
la Aldea de Las Pinedas, de aquel tér-
mino y caso de ser habidos sea pues-
to a disposición de este Juzgado con
sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número ciento treinta y ocho de
mil novecientos veinte y seis.

Dado en Posadas a primero de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y

Llames.—El Secretario
judicial, Juan Galán.

Reseña de lo hurtado

Una burra, cerrada, platera, raya
de mulo con el hierro del Fénix Agrí-
cola en la nalga izquierda y de 1'17
metros de alzada.

Una burra de seis arios, 1'42 de al-
zada, rucia, española con el hierro
del Fénix V-4.

Una burra de 3 arios, 1`27 de alzada
rucia oscura, española, bociblanca
con el hierro del Fénix V-4 en la ca-
dera izquierda.

Un rucho de dos arios, 1'15 de al-
zada, rucio claro, raza española, ra-
yado con el hierro del Fénix Agrícola
en la cadera izquierda, y

Una rucha de 2 arios, 1'30 de alzada
rucia, española, bociclara, bregada,
y el hierro del Fénix letra V-4 en ca-
dera izquierda.

MONTORO

Núm. 3.102

Don Francisco Lara León, Juez mu-
nicipal suplente de esta ciudad y
accidental de Instrucción y de pri-
mera instancia de la misma y su

partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

Secretaría del que refrenda se siguen
diligencias de apremio dimanantes de
los autos de interdicto de retener a
instancia de doña María del Sol Cua-e
drado Navarro, contra doña Amalia
Zurita Maduerio, en los cuales por
providencia de esta fecha he manda-
do sacar a pública subasta para su
venta por término de veinte días la
finca siguiente apreciada en trescien-
tas cincuenta pesetas.

Una quinta parte proindivisa de
una casa de teja pequeña. que radica
en el término de la villa de Adamuz,
el todo ella, sitio Collado del Acebu-
che, que existe dentro de la posesión
nombrada Puerto del Alcornocalejo
con quien linda por todos sus vientos
habiendo señalado para su remate el
día once de Octubre próximo, a las

once de su mañana, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado bajo las si-
guientes:

ADVERTENCIAS

1." Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del avalúo y que el remate podrá ha-
cerse a calidad de ceder a un tercero.

2
•
a Que para tomar parte en la su-

basta deberán los licitadores consig-
nar previament e en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento efectivo del
valor de los bienes que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyos requisitos
no serán admitidos, y

3.a Que dicha finca se subasta
sin sujeción a tipo por ser la ter-
cera.

Dado en Montoro a veinticuatro de
Agosto de mil novecientos veintiseis.
—Francisco Lara León.—El Secreta-
rio, Mariano López.

Nmillistmléfi r1 JtItiLi

Citacionet y ed.nphezamientoS en
materia cr:tnInal

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o

emplaza por los Jueces y T
bunales respectivos a las per.

sonas que a continuación st
expresan, para que comia
reican el día que se les ;e
fíala o dentro del términop
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación (
anuncio en este periódicoefi
cial con arreglo a los articu.
los '178 de la ley de Enji
ciamiento Criminal, 386 (
Código de Justicia
63 de la ley de Enjuicíamie
to Militar de Marina.

Núm. 3.129

HUMANES RUIZ José, de cuate
ta y cuatro arios de edad, soltero,h 't

de José y de Carmen, natural y ve
node Puente Genil, donde ha tele
su último domicilio, procesado
causa número naveta y dos del (
rriente ario, por homicidio frustra
comparecerá en término de diez di
ante el Juzgado de Instrucción
Aguilar de la Frontera, a constitun
en prisión por dicha causa bajo api
cibimiento de que si no lo verificas
rá declarado rebelde.
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más que sean objeto del concierto para el pego del timbre de
emisión.

Los títulos de dichas clases de Sociedades extranjeras que
tengan establecidas en España sucursales o Agencias, a que ex-
presamente se refiere el artículo siguiente, no se considerarán
comprendidos en esta disposición.

Artículo 170. Las Sociedades extranjeras con negocios en
España tributarán anualmente por razón del timbre de nego-
ciación o transmisión, aplicando a la parte de sus acciones, obli-
gaciones y demás títulos o análogos correspondientes a España
cualquiera que sea su duración, el gravärnen de 2,20 por 1.000

(salvo lo previsto en los Tratados) sobre su valor efectivo.
La estimación se hará en la misma forma que para los espa-

ñoles, utilizando, según los casos, el tipo medio de cotización o la
capitalización de los beneficios al 5 por 100, o la evaluación por
tasación pericial en último término.

En el caso de valoración por el tipo de cotización, cuando los
títulos de una Sociedad extranjera sean objeto de contratación
en varias plazas, la Administración, oída la Empresa, determi-
nará cuales hayan de ser las cotizaciones que hayan de servir
de base para la estimación.

Para la determinación del capital imponible en España por
razón del timbre de negociación, imputable a los títulos de cada
Sociedad extranjera operante en el Reino se estimará el capital
total de la Empresa por el procedimiento que corresponda, se-
gún el orden establecido en el artículo anterior, y al resultado
que se obtenga se aplicará la cifra relativa de negocios en Espa-
ña asignada por el jurado de Utilidades, la cual regirá durante
un trienio, salvo el caso de revisión previsto en la disposición
décima de la tarifa 3.a de la vigente ley de Utilidades.

Sin embargo, dichas Sociedades estarán obligadas a declarar,
en los quince primeros días de cada ario el número de títulos
que calculen en 1.0 de Enero sujetos al impuesto, a tenor de lo
establecido en el párrafo anterior.
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La misma declaración presentarán las Sociedades que set
tablezcan en lo sucesivo en el término de un mes, a partir de
fecha en que comiencen sus operaciones.

La omisión de estas declaraciones dará lugar a que la Adn

nistración proceda de oficio a la fijación provisional del nür

ro de títulos correspondientes a España, a los efectos de lak

quidación provisional.
La Administración, con vista de esas declaraciones o dele

datos que obtenga de oficio, girará liquidaciones provisionala
cuyo importe se computará al practicarse la liquidación fl
nitiva sobre la cifra relativa señalada por el Jurado de lIti

dades.
Las Sociedades a que se refiere este artículo se considerar

comprendidas en el 154.
Artículo 171. Toda contravención a las disposicion es d

los dos artículos anteriores, así como a las que se dicten parv

el desenvolvimiento y aplicación de las mismas y la omisión dt

la declaración de capitales en los plazos fijados, será core

gida o castigada con una multa de 100 a 2.000 pesetas según
importancia de la falta.

Articulo 172. Llevarán timbre de 30 céntimos, clase ab
cional, las cédulas hipotecarias emitidas por Bancos terrilcr
rieles, debiendo colocarse el móvil correspondiente sobre latlt

triz.
Artículo 173. Los títulos, extractos o certificados de acciu. 4

nes, así como las obligaciones, cédulas, bonos y demás valore
nC'

de esta clase que se emitan para entregar en sustitución , res0 1

tivamente, de títulos, extractos, o certificados de acciones O di

obligaciones, cédulas, bonos y demás valores de esta clasel'it

hayan sido inutilizados llevarán únicamente el timbre de 30 C/11.

timos, clase adicional.
Los que se emitan para sustituir a otros por cualquiera call

que no sea su inutilización material disfrutarán tambié n del 5

mo beneficio, a condición de que sea la misma la Sociedad
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